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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de julio del dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO COLOMBIANA DE ELECTRICIDAD ELECTRONICA Y MONTAJES S.A.S. 
y HERNAN DE JESUS ARIAS HINCAPIE 

RADICADO 05001 40 03 027 2018-00209-00 

DECISIÓN TRASLADO LIQUIDACION CREDITO 

 
 

De la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por el correo 

institucional, se da traslado a a la parte demandada por el término de tres (3) días, 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 

vue/m3 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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